
1263 RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2009, de la
Presidencia, por la que se convoca concurso-
oposición para la contratación como perso-
nal laboral fijo en la categoría de titulado su-
perior (Licenciado en Derecho).

Por Resolución de la Presidencia del Consejo
Consultivo de Canarias de 12 de junio de 2007, se
aprueba modificar y actualizar la relación de pues-
tos de trabajo del Consejo Consultivo de Canarias (B.O.C.
nº 126, de 25.6.07), figurando en la indicada R.P.T.
con la reasignación de códigos nuevos (B.O.C. nº 73,
de 17.4.09), el puesto de trabajo nº 23, para proveer
los mismos por personal laboral fijo; visto el Acuer-
do del Pleno de 20 de abril de 2009 y de conformi-
dad con las facultades que a esta Presidencia le otor-
ga el artº. 30.i) (ejecutar los acuerdos del Pleno) del
Reglamento de Organización y Funcionamiento del
Consejo Consultivo de Canarias y lo dispuesto en el
artº. 1.2 de la Ley 5/2002, de 3 de junio, que atribu-
ye a este Consejo Consultivo autonomía orgánica y
funcional; vista la legislación de Función Pública a
la que se remite el artº. 24 de la Ley 5/2002; a los
efectos de iniciar el procedimiento para la contrata-
ción de personal laboral fijo en el mencionado pues-
to de trabajo, y vista que la dotación presupuestaria
ha sido informada favorablemente por la Interven-
ción del Parlamento de Canarias, con fecha 26 de ju-
nio de 2009.

R E S U E L V O:

Convocar pruebas selectivas para la selección de
personal para su contratación como personal laboral
fijo, por el procedimiento de concurso-oposición,
acceso libre, de 1 titulado superior (Licenciado en De-
recho) de la R.P.T. del Consejo Consultivo de Cana-
rias y ordenar la publicación de la convocatoria y sus
bases en el Boletín Oficial de Canarias. Dicha prue-
ba selectiva se regirá por las siguientes

BASES

Primera.- Objeto de la convocatoria y régimen
jurídico.

a) Es objeto de la presente convocatoria la con-
tratación laboral fija por el sistema de concurso-opo-
sición, turno libre, de:

• 1 plaza de titulado superior (Licenciado en De-
recho) (R.P.T. nº 23).

b) La presente convocatoria queda sujeta a las ba-
ses de la misma y supletoriamente, al Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de mayo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, la Ley 2/1987, de 30 de mayo, de la
Función Pública Canaria, y por la Legislación Vigente
en materia de Función Pública.

c) El contrato laboral se formalizará al amparo de
lo previsto en el citado Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de mayo (por el que se aprueba el Tex-
to Refundido del Estatuto de los Trabajadores). El per-
sonal a contratar quedará sometido al período de
prueba previsto en el artº. 14 del Real Decreto Le-
gislativo 1/1995, de 24 de mayo.

d) Al citado contrato de trabajo y al personal con-
tratado, le será de aplicación la normativa señalada
en el apartado b), el vigente Convenio Colectivo del
Personal Laboral de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, la legislación vigente, y la Ley 53/1989, de
26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal
al Servicio de las Administraciones Públicas y demás
disposiciones legales y reglamentos en esta materia.

Segunda.- Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitidos a la realización de las pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguien-
tes requisitos:

1. Nacionalidad:

a) Tener la nacionalidad española.

b) Ser nacional de los Estados miembros de la Unión
Europea.

c) Cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyu-
ge de los españoles y de los nacionales de otros Es-
tados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho. Asimismo, con las mis-
mas condiciones, podrán participar sus descendien-
tes y los de su cónyuge, que vivan a su cargo, me-
nores de veintiún años o mayores de dicha edad
dependientes.

d) Las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de los Tratados Internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España en los que
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

e) Los extranjeros que no estando incluidos en los
párrafos anteriores se encuentren con residencia le-
gal en España.

2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

3. Titulación.

Estar en posesión o en condiciones de obtener la
titulación correspondiente a su categoría. En el caso
de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá
estar en posesión de la credencial que acredite su ho-
mologación o convalidación en su caso.

• Titulado Superior (licenciado en Derecho) (gru-
po I): Título de Licenciado en Derecho.
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4. Compatibilidad funcional: poseer la capacidad
funcional para el desempeño de las tareas.

5. Habilitación: no haber sido separado median-
te expediente disciplinario del servicio de cualquie-
ra de las Administraciones Públicas, ni hallarse in-
habilitado para el desempeño de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la espa-
ñola deberán acreditar, igualmente, no hallarse in-
habilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el ac-
ceso al empleo público.

Todos los requisitos enumerados en esta base de-
berán poseerse el día de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse hasta el mo-
mento de la firma del contrato.

Los requisitos expresados anteriormente se acre-
ditarán mediante la presentación de la documentación
siguiente: 

a) Fotocopia compulsada del D.N.I. o documen-
to de residencia u análogo (apartados 1 y 2).

b) Fotocopia compulsada de la titulación acadé-
mica (apartado 3).

c) Declaración responsable (anexo II) (apartados
4 y 5).

Tercera.- Presentación de solicitudes.

Quienes deseen participar en el procedimiento se-
lectivo deberán presentar instancia según modelo
que se inserta como anexo I a la presente convoca-
toria, que será facilitado gratuitamente en la sede del
Consejo Consultivo, calle San Agustín, 16, La Laguna,
o la página web del Consejo Consultivo de Canarias
(http://www.consultivodecanarias.org).

Esta instancia deberá ir acompañada de la docu-
mentación acreditativa de reunir los requisitos a que
se refiere la base segunda y de los que acrediten los
méritos que se pretenden hacer valer en la fase de con-
curso, debidamente compulsados, cuando no se pre-
senten originales.

El plazo de presentación de instancias será de
diez días, del 1 al 10 de septiembre ambos inclusi-
ve. La presentación de las instancias ha de realizar-
se en las oficinas señaladas en el apartado primero
de esta base. Igualmente podrán presentarse en las
oficinas que prevé el artº. 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, dentro del citado plazo.

Cuarta.- Admisión.

Expirado el plazo de presentación de instancias en
el plazo de diez días hábiles se publicará en los ta-
blones de anuncios de la Sede del Consejo Consul-
tivo de Canarias sito en La Laguna, calle San Agus-
tín, 16, así como en la página Web del Consejo
Consultivo de Canarias (http://www.consultivode-
canarias.org), la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos, en la que se expresará la causa de la ex-
clusión de estos últimos, concediéndose un plazo de
10 días hábiles para la subsanación de los defectos.

Dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes
al de la finalización de este último se publicará en
los tablones de anuncios del Consejo Consultivo o
en la página Web (http://www.consultivodecana-
rias.org), la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos, así como la indicación del lugar, fecha
y hora en que tendrá lugar la primera prueba del pro-
ceso selectivo, debiendo comparecer los aspirantes
provistos del D.N.I.

Los aspirantes que dentro del plazo de subsana-
ción de defectos no presentasen la pertinente recla-
mación y justifiquen su derecho a ser incluidos en la
lista de admitidos serán excluidos del procedimien-
to de selección.

Quinta.- Tribunal calificador. 

1. Se constituirá un Tribunal Calificador com-
puesto de cinco miembros, cada uno de los miembros
del Tribunal Calificador tendrá un suplente. 

2. La designación de los miembros del Tribunal
Calificador y sus suplentes se hará por Resolución
del Presidente del Consejo Consultivo de Canarias
previo acuerdo del Pleno del mismo. 

3. El Tribunal Calificador podrá constituirse y ac-
tuar válidamente cuando se encuentren presentes al
menos tres de sus miembros, siendo necesaria, en to-
do caso, la asistencia del Presidente y el Secretario.
Sus acuerdos se adoptarán por mayoría, siendo diri-
mente, en caso de empate, el voto del Presidente. 

4. Previa convocatoria del Presidente, el Tribunal
Calificador celebrará su sesión de constitución an-
tes de la realización del primer ejercicio de la opo-
sición, y en dicha sesión acordará todas las decisio-
nes que correspondan en orden al correcto desarrollo
de las pruebas selectivas. 

5. Los miembros del Tribunal Calificador, y en su
caso, el personal colaborador tendrán derecho a per-
cibir las indemnizaciones o dietas que les corres-
pondan en relación a los servicios y a los derechos
de asistencia que se atribuyen a los Tribunales de la
categoría cuarta (Decreto 251/1997, de 30 de septiembre,
sobre indemnizaciones por razón del servicio; B.O.C.

18198 Boletín Oficial de Canarias núm. 156, miércoles 12 de agosto de 2009



nº 137, de 22.10.97). El número máximo de asistencias
a devengar por los miembros del Tribunal será de quin-
ce. A estos efectos, el Secretario del Tribunal expe-
dirá certificación acreditativa de cada una de las se-
siones del Tribunal y de las personas asistentes a las
mismas. 

6. Los miembros del Tribunal Calificador debe-
rán abstenerse de formar parte del mismo cuando es-
tuvieran incursos en alguno de los supuestos previs-
tos en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. 

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal Calificador cuando concurran en los mis-
mos las circunstancias previstas en el citado artícu-
lo. 

7. El Presidente del Consejo Consultivo de Canarias
podrá nombrar a personal de la Institución para co-
laborar en el desarrollo del proceso de selección. Di-
cho personal limitará su actuación, bajo las instruc-
ciones del Presidente del Tribunal, al desarrollo de
tareas de llamamiento de aspirantes, entrega y reco-
gida de documentos y otras análogas. La relación del
personal colaborador se expondrá, en lista certifica-
da por el Secretario del Tribunal, en el lugar de ce-
lebración de cada ejercicio de la oposición, antes del
inicio del mismo. 

Sexta.- Sistema selectivo. 

La selección se realizará por el sistema de concurso-
oposición. 

El concurso-oposición constará de dos fases: fa-
se de oposición y fase de concurso. Solamente quie-
nes superen la primera fase, que será eliminatoria, pa-
sarán a la segunda. La suma de la puntuación obtenida
en ambas fases será la que determine el orden final
de los aspirantes, quedando seleccionados de entre
los mismos, y por dicho orden, un número de aspi-
rantes igual al de plazas convocadas, como máximo. 

Séptima.- Fase oposición. 

La fase de oposición se compone de tres ejerci-
cios obligatorios y eliminatorios para todos los as-
pirantes: 

Primer ejercicio.- Consistirá en contestar por es-
crito, en el plazo máximo de una hora, un cuestio-
nario tipo test de 20 preguntas con cuatro respuestas
alternativas sobre las materias comprendidas en el te-
mario que figura como anexo III de esta Resolución,
siendo correcta sólo una de las respuestas. Cada res-
puesta acertada se valorará con medio (0,5) punto,

las preguntas no contestadas no se valoran y las con-
testaciones erróneas se valorarán negativamente con
menos medio (-0,5) punto. La puntuación máxima de
este ejercicio será de diez (10) puntos, quedando eli-
minados del proceso selectivo aquellos aspirantes
que no alcancen el mínimo de cinco (5) puntos. 

Segundo ejercicio teórico oral eliminatorio.- Los
aspirantes aprobados contestarán un total de diez
preguntas propuestas por el Tribunal y correspondientes
a los epígrafes o partes del Programa. La duración
del ejercicio será de diez minutos.

La puntuación máxima que se podrá conceder se-
rá de diez (10) puntos, quedando eliminados del pro-
ceso selectivo aquellos aspirantes que no alcancen el
mínimo de cinco (5) puntos.

Tercer ejercicio práctico.- Valoración máxima 10
puntos.

Titulado superior (Licenciado en Derecho): 

- Clasificación de libros de Derecho por materias
jurídicas.

- Localización de documentos normativos y ju-
risprudenciales en base de datos jurídicos: Juriscán,
T.C., Boletín Oficial del Estado, página web del Con-
sejo consultivo.

Octava.- Fase concurso.

En esta fase se valorarán los méritos alegados por
los aspirantes que hubieran superado la fase de opo-
sición y que hayan sido acreditados documental-
mente dentro del plazo que establece la base cuarta.
Los méritos a valorar serán los siguientes: 

Experiencia profesional:

A. Por servicios prestados en cualquier Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias o en cualquier otra Administración Pública, en
sus Organismos Autónomos, de la categoría profe-
sional a la que opte, se valorarán a razón de 0,30 pun-
tos por mes de servicio efectivamente prestados has-
ta un máximo de 3 puntos. 

B. Por servicios prestados en órganos con funciones
consultivas en la categoría profesional a la que se op-
te se valorará a razón de 0,60 por mes de servicio efec-
tivamente prestados hasta un máximo de 6 puntos. 

La experiencia laboral se acreditará con los con-
tratos de trabajo originales o debidamente compul-
sados y/o certificaciones expedidas por el titular de
la unidad administrativa del área de personal en las
Administraciones Públicas donde se hayan prestado
los servicios. 
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Novena.- Calificaciones. 

La calificación final de las pruebas selectivas ven-
drá determinada por la suma de las puntuaciones ob-
tenidas en la fase de oposición y de concurso. En ca-
so de empate, el orden final se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación en la fase de oposición. 

Por el Secretario del Tribunal se levantará la co-
rrespondiente acta, que firmarán todos los miembros
del mismo y, hará constar en ella los aspirantes pre-
sentados, los ejercicios celebrados, las calificaciones
otorgadas y las incidencias que a juicio del Tribunal
deban reflejarse en el acta. 

Décima.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.

La primera prueba teórica comenzará en la fecha
que se señale en la lista de admitidos prevista en la
base cuarta. 

La convocatoria para la segunda prueba se efec-
tuará por el Tribunal Calificador, exponiéndose la fe-
cha de la misma en los tablones de anuncios de las
dependencias señaladas en el apartado primero de la
base cuarta, en los locales donde se haya celebrado
la primera prueba y en la página web del Consejo Con-
sultivo de Canarias (http://www.consultivodecana-
rias.org). Desde la terminación y el comienzo entre
cada una de las pruebas deberá transcurrir un plazo
mínimo de setenta y dos horas y máximo de veinte
días hábiles. 

Los aspirantes deberán concurrir a las pruebas
provistos de su Documento Nacional de Identidad o
documento fidedigno acreditativo de su identidad, a
juicio del Tribunal. En cualquier momento los miem-
bros del Tribunal podrán requerir a los aspirantes
para que acrediten su identidad. 

Corresponde al Tribunal velar por el correcto de-
sarrollo del procedimiento selectivo y la considera-
ción y apreciación de las incidencias que pudieran sur-
gir, resolviendo mediante decisión motivada en
relación con la interpretación y ejecución de las pre-
sentes bases. 

Undécima.- Lista de aprobados. 

Efectuada la valoración de los méritos, el Tribu-
nal expondrá, debidamente certificada por el Secre-
tario con el visto bueno del Presidente del Tribunal,
en los locales donde se haya celebrado el ejercicio y
en las dependencias señaladas en la base cuarta, la
lista en la que conste la puntuación otorgada a los as-
pirantes en la fase de concurso, así como la obteni-
da en la fase de oposición y la suma de ambas, que
determinará el orden final de los aspirantes. Vistos
los resultados finales, el Tribunal Calificador decla-
rará aprobados, por orden de puntuación, un núme-

ro de aspirantes que como máximo será el de plazas
convocadas. 

Decimosegunda.- Presentación de documentos y
formalización del contrato laboral. 

1. Las actas del Tribunal y demás documentación
de las pruebas, serán elevadas por el Secretario del
Tribunal a la Secretaría General del Consejo Consultivo
de Canarias. 

2. Los aspirantes propuestos aportarán ante el
Consejo Consultivo, en el plazo de cinco días hábi-
les desde que se haga pública la relación a la que se
refiere la base undécima, mediante la correspon-
diente instancia, la siguiente documentación: 

a) Fotocopia compulsada de la cartilla o tarjeta de
la Seguridad Social. 

b) Certificado Médico Oficial acreditativo del
cumplimiento del requisito establecido en la base
tercera, apartado d), de la presente convocatoria. 

c) Datos bancarios. 

d) Situación familiar (modelo I.R.P.F.). 

Los aspirantes seleccionados que hubieran presentado
en tiempo y forma la documentación exigida ante-
rior y hayan acreditado el cumplimiento de los requisitos
exigidos, formalizarán contrato laboral de carácter fi-
jo con el Consejo Consultivo de Canarias, previas las
formalidades administrativas legalmente previstas. 

Los aspirantes que no presentaran en dicho plazo
la citada documentación, verán decaído su derecho
a formalizar el contrato laboral, y se llamará al siguiente
de la lista a que se refiere la base undécima. 

Decimotercera.- Período de prueba. 

El personal que se contrate quedará sometido al
período de prueba que señale el artículo 14 del Con-
venio Colectivo del Personal Laboral de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Canarias,
salvo lo previsto en el artículo 14.1, párrafo tercero,
del Estatuto de los Trabajadores, en la redacción da-
da por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de mar-
zo. 

Decimocuarta.- Norma final. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso po-
testativo de reposición ante este mismo órgano, en
el plazo de un mes a contar del día siguiente a que
tenga lugar su publicación, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife,
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en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente de su publicación, si bien de presentarse el
recurso potestativo de reposición, no podrá interpo-
ner el recurso contencioso-administrativo hasta que
no sea resuelto expresamente o se hubiese produci-
do la desestimación presunta del recurso potestativo

de reposición, todo ello sin perjuicio de que los in-
teresados puedan presentar los recursos que estimen
procedentes. 

La Laguna, a 29 de julio de 2009.- El Presidente,
Carlos Millán Hernández.
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A N E X O  I I I

TITULADO SUPERIOR (LICENCIADO EN DERECHO)

TEMARIO GENERAL

1. La Constitución Española. Sus rasgos funda-
mentales. El Estado Social y Democrático de Dere-
cho. El Derecho de Autonomía.

2. La Constitución como fuente de Derecho y co-
mo regulación primaria de la producción jurídica. La
Reforma de la Constitución.

3. Los derechos fundamentales. El Título Prime-
ro de la Constitución como Declaración de derechos.
El concepto de derechos fundamentales. Clasificación
de los derechos constitucionales. La eficacia de los
derechos fundamentales. Los límites de los derechos
fundamentales. La interpretación de los derechos
fundamentales.

4. Las condiciones de ejercicio de los derechos
fundamentales: El sentido del Capítulo I del Título
Primero de la Constitución. La mayoría de edad. La
nacionalidad. La titularidad de los derechos funda-
mentales. El ejercicio de los derechos fundamenta-
les por extranjeros. La situación de los extranjeros
en España: asilo y extradición.

5. Los deberes constitucionales: La noción de
deber constitucional. Deberes militares y objeción de
conciencia. Otros deberes y prestaciones de hacer. De-
beres tributarios. 

6. Las garantías de los derechos fundamentales (I).
Garantías genéricas: Las garantías de los derechos fun-
damentales: tipos. La aplicación directa de los dere-
chos fundamentales. La reserva de ley. El contenido
esencial de los derechos fundamentales. El Defensor
del Pueblo. La suspensión de los derechos fundamentales.

7. Las garantías de los derechos fundamentales (II).
Garantías jurisdiccionales: La protección judicial de
los derechos fundamentales. Regulación legal. La
protección frente a los poderes públicos y frente a los
particulares. El amparo constitucional: ideas gene-
rales y remisión. La protección internacional.

8. El sistema de fuentes en la Constitución (I): Fun-
ción legislativa, leyes del Estado y leyes de las Co-
munidades Autónomas. La ley en la Constitución. Le-
yes orgánicas y leyes ordinarias. Otros tipos de leyes.

9. El sistema de fuentes en la Constitución (II): Nor-
mas con fuerza de ley: Decretos legislativos y Decre-
tos-leyes. La potestad reglamentaria: decretos y órdenes.
Los convenios colectivos. La jurisprudencia.
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10. Los Estatutos de Autonomía: naturaleza y con-
tenido. La reforma de los Estatutos de Autonomía.

11. La potestad reglamentaria. Clases de reglamentos.
Control de los Reglamentos.

12. El ordenamiento central y los ordenamientos
autonómicos. La cláusula de supletoriedad. La cláu-
sula de prevalencia.

13. Los Tratados Internacionales. Los Reglamen-
tos parlamentarios.

14. El Derecho de la Comunidad Europea: Fuen-
tes. El Tribunal de Justicia de la Comunidad Euro-
pea. La articulación entre el Derecho Comunitario y
el Derecho nacional.

15. El Tribunal Constitucional (I). Composición
y organización: Composición del Tribunal Constitu-
cional. Competencias del Tribunal Constitucional. Or-
ganización del Tribunal Constitucional.

16. El Tribunal Constitucional (II). Procedimien-
tos: El recurso y la cuestión de inconstitucionalidad.
El control previo de Tratados Internacionales. El re-
curso de amparo. Los conflictos de competencia.
Las impugnaciones del Título V de la LOTC. Los con-
flictos de atribuciones. Los conflictos en defensa de
la autonomía local.

17. La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones.
El refrendo. Sucesión y regencia.

18. Las Cortes Generales (I): Composición: El
bicameralismo. Las prerrogativas colectivas de las Cá-
maras. El estatuto de los parlamentarios. Adquisición
y pérdida de la condición de parlamentario. Las pre-
rrogativas individuales de los parlamentarios. La or-
ganización de las Cámaras: órganos directivos. Los
órganos de funcionamiento de las Cámaras. 

19. Las Cortes Generales (II): La función legis-
lativa. La iniciativa legislativa. El procedimiento le-
gislativo ordinario. Sanción, promulgación y publi-
cación de las leyes. Procedimientos legislativos
especiales. 

20. El Gobierno (I): composición, estructura y fun-
cionamiento. Funciones del Gobierno.

21. El Gobierno (II): La investidura del Presi-
dente del Gobierno. La responsabilidad política del
Gobierno. La moción de censura y la cuestión de con-
fianza.

22. El poder judicial (II): función jurisdiccional e
independencia judicial. El Tribunal Supremo. La ju-
risprudencia. 

23. El poder judicial (II): El Consejo general del
Poder Judicial. El Ministerio Fiscal.

24. Órganos de relevancia constitucional: el De-
fensor del Pueblo. El Tribunal de Cuentas. El Con-
sejo de Estado.

25. Distribución de competencias entre Estado y
Comunidades Autónomas: Las competencias exclu-
sivas del Estado. Las competencias asumidas por las
Comunidades Autónomas. Las competencias com-
partidas. Ley de Bases.

26. Las relaciones entre el ordenamiento estatal y
los ordenamientos autonómicos: El supuesto del artº.
150.1 y la atribución extraestatutaria de potestades
legislativas. Ampliación competencial mediante de-
legación o transferencia: el supuesto del artº. 150.2
de la CE. Leyes de armonización: el artº. 150.3 de
la CE.

27. El Estatuto de Autonomía de Canarias. Ras-
gos fundamentales. La reforma del Estatuto de
Autonomía de Canarias.

28. El Parlamento de Canarias: composición, fun-
ciones y organización.

29. La investidura del Presidente y la formación
del Gobierno Canario. Su responsabilidad política:
la moción de censura y la cuestión de confianza.

30. El Gobierno Canario: composición, investidura
y funciones.

31. El Diputado del Común. La Audiencia de
Cuentas de Canarias.

32. El Consejo Consultivo de Canarias (I): Ori-
gen, naturaleza y funciones. Vinculación de los dic-
támenes. 

33. El Consejo Consultivo de Canarias (II): Com-
posición, organización y funcionamiento.

34. Políticas de Igualdad de Género. Normativa
vigente.

35. El Derecho Administrativo. El principio de le-
galidad. Las potestades administrativas.

36. El acto administrativo: concepto, elementos,
clases: Los actos políticos o de Gobierno. Actos ad-
ministrativos y potestad discrecional. Actos reglados
y actos discrecionales. Actos favorables y actos de
gravamen. Actos expresos y actos presuntos. Notifi-
cación y publicación de los actos administrativos.

37. Eficacia y ejecutoriedad de los actos admi-
nistrativos: La presunción de validez. La ejecutorie-
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dad de los actos administrativos. Medios de ejecu-
ción forzosa.

38. Invalidez de los actos administrativos: nulidad
y anulabilidad. La revisión de oficio. 

39. El procedimiento administrativo: Clases de pro-
cedimiento administrativo. Sujetos del procedimiento
administrativo. Los interesados en el procedimiento
administrativo. Iniciación del procedimiento. Tra-
mitación del Procedimiento. Terminación el proce-
dimiento. Silencio administrativo.

40. Los recursos administrativos: Recurso de al-
zada. Recurso potestativo de reposición. Recurso de
revisión. Reclamación económico-administrativa.

41. La jurisdicción contencioso-administrativa:
Las partes en el proceso contencioso-administrativo.
Objeto del recurso.

PROGRAMA ESPECÍFICO

42. Atención al público: Acogida e información
al ciudadano. Los servicios de información administrativa.
Información general y particular al ciudadano. Ini-
ciativas. Reclamaciones. Quejas. Peticiones.

43. Concepto de documento, registro y archivo.
Funciones del registro y del archivo. Clases de archivo
y criterios de ordenación.

44. Administración electrónica y servicios al ciu-
dadano. La información administrativa. Análisis de
principales páginas web de carácter público. Servi-
cios telemáticos. Oficinas integradas de atención al
ciudadano.

45. Servicio de información y Atención Ciudada-
na en la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias: Actuaciones de Respuesta In-
mediata. Lugar de gestión. Gestión la actuación de
respuesta inmediata.

46. La publicidad de las leyes. El Boletín Oficial
del Estado. El Boletín Oficial de Canarias. El Dia-
rio Oficial de las Comunidades Europeas.

47. Las publicaciones oficiales parlamentarias de
las Cortes Generales y del Parlamento de Canarias.

48. La publicidad de la jurisprudencia del Tribu-
nal Constitucional, del Tribunal Supremo y del Tri-
bunal de justicia de las Comunidades Europeas. Pu-
blicidad de los Dictámenes del Consejo de Estado y
del Consejo Consultivo de Canarias.

49. Las Bases de datos jurídicas oficiales del Es-
tado y de la Comunidad Autónoma de Canarias. La
página web del Consejo Consultivo de Canarias.

50. Las Bases de datos jurídicas y de documenta-
ción de las Comunidades Europeas. Los Centros de
Documentación Europea.

51. Bases de datos jurídicas privadas españolas.

52. Clasificación por materias de bibliografía ju-
rídica: Derecho Público y Derecho Privado. Filoso-
fía y Teoría del Derecho. Derecho Constitucional. De-
recho Internacional Público. Derecho de la Comunidad
Europea. Derecho Administrativo. Derecho Financiero
y Tributario. Derecho Penal. Derecho Civil. Derecho
Mercantil. Derecho Laboral y de la Seguridad Social.
Derecho Internacional Privado. Derecho Romano, His-
toria del Derecho.

1264 RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2009, de la
Presidencia, por la que se convoca concurso-
oposición para la contratación como perso-
nal laboral fijo en la categoría de Auxiliar
Administrativo.

Por Resolución de la Presidencia del Consejo Con-
sultivo de Canarias de 12 de junio de 2007, se
aprueba modificar y actualizar la relación de pues-
tos de trabajo del Consejo Consultivo de Canarias
(B.O.C. nº 126, de 25.6.07), figurando en la indi-
cada R.P.T. con la reasignación de códigos nuevos
(B.O.C. nº 73, de 17.4.09), los puestos de trabajo
números 6 y 19, para proveer los mismos por per-
sonal laboral fijo; visto el Acuerdo del Pleno de 20
de abril de 2009 y de conformidad con las faculta-
des que a esta Presidencia le otorga el artº. 30.i) (eje-
cutar los acuerdos del Pleno) del Reglamento de Or-
ganización y Funcionamiento del Consejo Consultivo
de Canarias y lo dispuesto en el artº. 1.2  de la Ley
5/2002, de 3 de junio, que atribuye a este Consejo
Consultivo autonomía orgánica y funcional; vista
la legislación de Función Pública a la que se remite
el artº. 24 de la Ley 5/2002; a los efectos de ini-
ciar el procedimiento para la contratación de per-
sonal laboral fijo en los mencionados puestos de tra-
bajo, y vista que la dotación presupuestaria ha sido
informada favorablemente por la Intervención del
Parlamento de Canarias, con fecha 26 de junio de
2009.

R E S U E L V O:

Convocar pruebas selectivas para la selección de
personal para su contratación como personal labo-
ral fijo, por el procedimiento de concurso-oposición,
acceso libre, de 2 puestos de Auxiliar Administra-
tivo de la R.P.T. del Consejo Consultivo de Cana-
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